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Fundamentos Básicos 
Laborales y Fiscales
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Relaciones Laborales 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que
sea el acto que le dé origen, la prestación de un
trabajo personal subordinado a una persona,
mediante el pago de un salario.

Patrón

Trabajador 

SUBORDINACION  
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Subordinación 

subordinación que es el que determina la relación
laboral debiéndose entender por ésta, un poder jurídico
de mando por parte del patrón hacia el trabajador,
correlativo a un deber de obediencia por parte de quien
presta el servicio.

Patrón
PODER DE MANDO 

Trabajador
DEBER DE OBEDIENCIA  

SUBORDINACION  
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Por obra o 
tiempo 

determinado 

Cuando lo exija la 
naturaleza del 

trabajo

Cuando 
substituya 

temporalmente 
otro trabajador 

Temporada 
Tiempo 

indeterminado 

A falta de 
estipulación 

expresa

Si vencido el término que se hubiere fijado
subsiste la materia del trabajo , la relación quedara
prorrogada por todo el tiempo que perdure .

Tipos de contratación  
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Periodo a prueba
tiempo indeterminado  
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• Salario

• Seguridad social 

• Prestaciones del puesto que desempeñe 

Prestaciones periodo a prueba 
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CAPACITACIÓN INICIAL 
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6 
MESES

DURANTE ESE TIEMPO EL TRABAJADOR  DISFRUTARÁ DE SU SALARIO, SEGURIDAD 
SOCIAL  Y PRESTACIONES .

8



Periodicidad de pagos 

• Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser
mayores de una semana para las personas que
desempeñan un trabajo material y de quince días
para los demás trabajadores.
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Periodicidad de pagos 

• Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser
mayores de una semana para las personas que
desempeñan un trabajo material y de quince días
para los demás trabajadores.

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se
dividirá entre siete o entre treinta, según el caso,
para determinar el salario diario.
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Jornadas Laborales 

• Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual
el trabajador está a disposición del patrón para
prestar su trabajo.

• - El trabajador y el patrón fijarán la jornada de trabajo,
sin que pueda exceder los máximos legales.

• Podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a
los primeros el reposo del sábado en la tarde o
cualquier modalidad equivalente.
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Jornadas Laborales 
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Jornadas Laborales 

• - La duración máxima de la jornada será: ocho 
horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y 
media la mixta

• Se concederá al trabajador un descanso de media 
hora, por lo menos

• Cuando el trabajador no pueda salir del lugar el 
tiempo correspondiente le será computado como 
tiempo efectivo de la jornada de trabajo.

13



Prestaciones mínimas de ley 

• PRIMA DE ANTIGÜEDAD: Consiste en el importe de 12 días de salario por cada año

de servicios.

• HORAS EXTRAS: Las primeras 9 horas extras se pagarán al doble, si exceden de 9, se

pagan al triple.

• PRIMA DOMINICAL: Se pagará una prima adicional del 25% sobre el salario diario.

• DÍAS DE DESCANSO: Se pagará un salario doble por el servicio prestado.

• PRIMA VACACIONAL: Se pagará cuando menos el 25% sobre los salarios que

correspondan durante el período de vacaciones.

• AGUINALDO (Art. 87): Los trabajadores tendrán derecho a a un aguinaldo anual

que se debe pagar antes del 20 de diciembre y equivalente a 15 días de salario por

lo menos. Los de menos de un año tienen derecho a la parte proporcional.
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• Podrán disfrutar de vacaciones, los trabajadores con más
de un año de antigüedad.

• En forma continua 6 días de vacaciones a lo menos.

• No podrán compensarse con una remuneración.

• PRIMA VACACIONAL: Se tendrá derecho a una prima de
cuando menos el 25% sobre los salarios que correspondan
durante el período de vacaciones.

• Los patrones deben entregar anualmente a los
trabajadores, una constancia de antigüedad y los días que
les corresponda de vacaciones.

Prestaciones mínimas de ley 
Vacaciones  y prima vacacional 
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• Son días de descanso obligatorio: el 1 de enero;
Primer lunes de febrero; tercer lunes de marzo; 1
de mayo; 16 de septiembre; tercer lunes de
noviembre, 1 de diciembre de cada seis años y el
25 del mismo mes.

Prestaciones mínimas de ley 
Días de descanso 
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PRESTACION EXENTO

AGUINALDO 30 DIAS

PRIMA VACACIONAL 15 DIAS

DESCANSO SEMANAL 50% HASTA 5 VSMG

TIEMPO EXTRA 50% HASTA 5 VSMG

PTU 15 DIAS DE SMG

PRIMA DOMINICAL 1 SMG POR CADA DOMINGO 

JUBILACIONES PENSIONES 15 SMG POR DIA

PRIMA DE ANTIGÜEDAD
INDEMNIZACIONES

90 SMG  POR CADA AÑO DE 
SERVICIOS 

Ingresos exentos de ISR  
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Obligación Laboral de expedir recibos 
de nómina 

• El artículo 132 de la ley  federal del trabajo , 
menciona las obligaciones laborales que tienen los 
patrones, entre ellas :

• Expedir cada quince días, a solicitud de los 
trabajadores, una constancia escrita del número de 
días trabajados y del salario percibido;
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Obligación fiscal de emitir recibos de 
Nómina 

El articulo 99 de LISR establece la obligación fiscal de emitir 
comprobante  por las retenciones efectuadas al trabajador:

“Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que
reciban pagos por los conceptos a que se refiere este
Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación
correspondiente, los cuales podrán utilizarse como
constancia o recibo de pago para efectos de la legislación
laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII,
y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal del
Trabajo.”
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Recibos de nómina

• El anexo 20 de la RMF para 2022, establece la forma
correcta de llenado de CFDI de nómina, primordialmente
para este año que inicia la versión 4.0 de los comprobantes
fiscales , en donde hay nuevos campos de llenado .

Es importante mencionar que se cuenta con un periodo de
convivencia con la versión 3.3 del CFDI el cual comprende del
1 de enero al 30 de junio de 2022, siendo obligatorio a partir
del 1 de julio de 2022.

• REGIMEN FISCAL , del trabajador

• CP del trabajador

• Homologación Formato de fechas en el recibo

20



Recibos de Nómina

LOS CFDIS DE NOMINAS , por ley se deben de timbrar en el
momento de pago , sin embargo por miscelánea fiscal , se dan
días adicionales :
2.7.5.1 RMF 2022
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Llenado de CFDI 

CAMPOS EMISOR 

TIPO DE 
COMPROBANTE 

N

METODO DE PAGO PUE

LUGAR DE 
EXPEDICION 

Código postal de la empresa , local o sucursal 

RFC DEL EMISOR RFC de la empresa 

NOMBRE DEL EMISOR Nombre de la CSF 

REGIMEN FISCAL  DEL 
EMISOR 

Se  debe de registrar la clave de acuerdo al catalogo y de 
acuerdo al Régimen Fiscal que pertenezca 

Curp En caso de que el patrón sea una PF

Registro Patronal este dato no aplica cuando el empleador realice el pago a 
contribuyentes asimilados a salarios,
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Llenado de CFDI 

CAMPOS EMISOR 

Origen Recurso IP Ingresos Propios 
IF  Ingresos federales
IM Ingresos Mixtos 
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Llenado de CFDI 

CAMPOS RECEPTOR 

RFC De la persona física

Nombre Primer apellido, segundo apellido , Nombres

Domicilio Fiscal El CP, debe ser el asociado al RFC 

Régimen Fiscal Sueldos y salarios    
Clave 605  Sueldos y salarios e Ingresos Asimilables a 
Salarios

Uso del CFDI CN01 Nomina 

Curp Curp de la persona física 

Núm. Seguridad Socia
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Llenado de CFDI 

CAMPOS

Clave Prod Serv 84111505

Cantidad 1

Clave Unidad Act 

Objeto Imp 01 No objeto del impuesto 
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LLenado de CFDI
Complemento  

CAMPOS

Versión 1.2

Tipo  de nomina O= Ordinaria
E= Extraordinaria

Fecha de pago AAAA-MM-DD

Núm. Días Pagados Los días efectivos que se pagan 

Fecha Inicio Rel Laboral AAAA-MM-DD

Antigüedad PYMDW
P
Y AÑOS
M MESES
D DIAS
W SEMANAS
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LLenado de CFDI
Complemento  

CAMPOS

Tipo de Contrato Las claves de los distintos tipos de contrato se 
encuentran incluidas en el catálogo
01 .Contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado

Sindicalizado Si ,  NO

Tipo de Jornada Las distintas claves de tipos de jornada se 
encuentran incluidas en el catálogo
01 DIURNA

Tipo de régimen 
Por el cual los ha 
contratado 

Núm. Empleado Número interno del trabajador
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Llenado de CFDI
Complemento  

CAMPOS

Departamento Opcional 

Puesto Opcional 

Riesgo Puesto Se puede registrar la clave conforme a la clase en 
que está inscrito el empleador

Periodicidad Pago Se debe registrar la clave de periodicidad de pago 
en que se realiza el pago del salario

Banco Se puede registrar la clave del banco en donde el 
empleador realiza el depósito de la nómina al 
trabajador, las claves se encuentran en el catalogo 

Cuenta Bancaria 

Salario Base SBC Ante el imss
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Llenado de CFDI
Complemento  

CAMPOS

Percepciones 001 Sueldos, Salarios Rayas y Jornales
mas claves en catálogos

Importe gravado Por cada concepto 

Importe exento Por cada concepto 

Deducciones Las diferentes claves de tipos de deducciones se 
encuentran incluidas en el catálogo

Ejemplo 
001 Seguridad Social

Impuestos retenido “002” (ISR)
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Cálculo manual de una 
nómina 
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Cálculo  de retenciones

• Los salarios de los trabajadores sin aplicarle
impuestos se les llama doctrinalmente SALARIOS
BRUTOS, pero a estos salarios la ley del ISR nos
obliga a retener el impuesto para después enterarlo
a los 17 días del próximo mes.

• Así como las nominas se pueden pagar en semanas,
quincenas o meses, las retenciones se pueden
calcular de igual forma, para ello existen tablas que
la RMF 2022, proporciona en su anexo 8 .
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Tablas de retenciones quincenales 
salarios 
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Tablas de Subsidio al empleo quincenal 
salarios 
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CÁLCULO DE NÓMINA QUINCENAL
EJEMPLO 1 

SUELDO QUINCENAL 7,500.00 

(-) LIM INFERIOR 6,602.71 

EXC DE LIMITE INFERIOR 897.29 

X TASA 0.21 

= IMPUESTO MARGINAL 191.66 

+ CUOTA FIJA 699.30 

ISR  RETENIDO 890.96 

SUELDO NETO PARA EL TRABAJADOR 6,609.04
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CÁLCULO DE NÓMINA QUINCENAL 
EJEMPLO 1
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CÁLCULO DE NÓMINA QUINCENAL
EJEMPLO 2 

CON SUBSIDIO 
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Tablas de retenciones semanales 
salarios 
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Tablas de Subsidio al empleo semanal  
salarios 
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Tablas de Subsidio al empleo semanal  
salarios 
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EJERCICIOS PRÁCTICOS
EJERCICIO 1 
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EJERCICIOS PRÁCTICOS
EJERCICIO 2
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Timbrado de un 
recibo de nómina 
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COMPROBANTE DE NÓMINA 1.2 
VERSIÓN  3.3 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE 
NÓMINA VERSIÓN 4.0 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE 
NÓMINA VERSIÓN 3.3. 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE 
NÓMINA VERSIÓN 3.3. 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA 
VERSIÓN 3.3. 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA 
VERSIÓN 3.3. 

CATÁLOGO TIPO DE CONTRATO  

CATÁLOGO 
TIPO DE JORNADA 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA 
VERSIÓN 3.3. 

CATÁLOGO TIPO DE RÉGIMEN  
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE 
NÓMINA VERSIÓN 3.3. 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA
CATÁLOGO RIESGO DE PUESTO 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA
CATÁLOGO DE BANCO 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE 
NÓMINA
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA
Catálogo de Percepciones 
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE NÓMINA
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TIMBRADO DE UN RECIBO DE 
NÓMINA VERSIÓN 4.0 
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Reportes de Control de 
Nómina Mensual 

Administrativa, Fiscal y 
Contable
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NÓMINA ADMINISTRATIVA
1 QUINCENA 
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NÓMINA ADMINISTRATIVA
2 QUINCENA 
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REGISTRO DE LA NÓMINA CONTABLE 
1 QUINCENA
CARGO ABONO 

SUELDO  Y SALARIOS 41,773.65

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 94.49

INFONAVIT 1,497.61

ISR 485.01

IMSS 328.93

BANCOS 39,556.59

SUMAS TOTALES 41,868.14 41,868.14
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REGISTRO DE LA NÓMINA CONTABLE 
2 QUINCENA
CARGO ABONO 

SUELDO  Y SALARIOS 40,909.30

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 398.72

INFONAVIT 1,597.45

ISR 485.01

IMSS 350.83

BANCOS 38,874.73

SUMAS TOTALES 41,308.02 41,308.02
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REVISIÓN  DE LA NÓMINA FISCAL  
AMARRE  CON CFDIS 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN  
PAGO PROVISIONAL 
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PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN  
PAGO PROVISIONAL 

66



Determinación Mensual 
de Retenciones ISR por 
Salarios y Asimilables
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Elaboración del papel de trabajo 
para presentación de pagos 

provisionales, para prevención 
de diferencias vs Visor de 

Nómina
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REVISIÓN DEL REGISTRO DE 
NÓMINA EN CONTABILIDAD VS XML 
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS 

El prellenado de la declaración Anual arroja la suma de
toda la nomina timbrada y toma en cuenta para la
acumulación la fecha de pago.

Si la fecha de pago queda durante el ejercicio fiscal , el
formato la tomará como deducción para ese ejercicio .

Los contadores debemos tener en cuenta los requisitos
para deducir la nómina .
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DEDUCCIÓN DE LA NÓMINA 

El prellenado de la declaración Anual arroja la suma de
toda la nomina timbrada y toma en cuenta para la
acumulación la fecha de pago.

Si la fecha de pago queda durante el ejercicio fiscal , el
formato la tomará como deducción para ese ejercicio .

Los contadores debemos tener en cuenta los requisitos
para deducir la nómina .
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DEDUCCIÓN DE LA NÓMINA
REQUISITOS  

❖ Estar amparados con un CFDI de acuerdo al CFF, anexo 20 

RMF 2021,

❖Que se hagan las retenciones correspondientes

❖Que se haga el calculo anual de los trabajadores

❖ expedir constancias  e  inscribirlos en el RFC

❖Que se entreguen  los CFDI 

❖Inscribirlos en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
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DEDUCCIÓN DE LA NÓMINA
REQUISITOS ART 27 VIII LISR

Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes
personas físicas, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente
erogados en el ejercicio de que se trate.

Se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados:
❖ En efectivo
❖ Mediante transferencias electrónicas de fondos
❖ En otros bienes que no sean títulos de crédito.

Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la
fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes
transmitan los cheques a un tercero.

También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las
obligaciones.
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS 
ANUAL

El total de la nómina timbrada , los SUELDOS BRUTOS , son los
que la declaración arrastra como dato TOTAL DE NOMINA, SE
BASA EN LA FECHA DE PAGO PARA 2019 .
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS 
ANUAL

Son datos que se arrastran de la nomina timbrada 

Son datos que se arrastran de las declaraciones mensuales 
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS 
ANUAL

Por ello es importante llevar un control mensual de
la nomina timbrada , declaraciones presentadas y el
registro contable de las nominas.

La nomina que no se lleve en orden los xml emitidos
y las cancelaciones que se hagan durante el mes,
saldrán a relucir en la declaración anual .
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS 
ANUAL Y PROVISIONAL 
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS
PROVISIONALES

Se debe tomar en cuenta la fecha de pago para determinar el
pago de ISR de las nóminas , tomando en cuenta el timbrado y
contabilidad .
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DIFERENCIAS SAT DE NÓMINAS
PROVISIONALES

Se debe tomar en cuenta la fecha de pago para determinar
el pago de ISR de las nóminas , tomando en cuenta el
timbrado y contabilidad .
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EJEMPLO  DE UNA PETICIÓN DE INCLUIR 
NÓMINAS DENTRO DE LA ANUAL 2019 
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EJEMPLO  DE UNA PETICIÓN DE INCLUIR 
NÓMINAS DENTRO DE LA ANUAL 2019 
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EJEMPLO  DE UNA PETICIÓN DE INCLUIR 
NÓMINAS DENTRO DE LA ANUAL 2019 
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Revisión de ISR retenido por salarios 
EJEMPLO (QUINCENAL) NÓMINA
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Revisión de ISR retenido por salarios 
EJEMPLO (QUINCENAL) CFDIS
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Revisión de los ingresos gravados y 
exentos y su porcentaje de deducción 

Serán deducibles, los pagos que a su vez sean 
ingresos exentos para el trabajador, hasta 
por la cantidad que resulte de aplicar el 
factor de 0.53 al monto de dichos pagos. 

Pudiendo ser de 0.47.
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• Se limitan las deducciones de prestaciones exentas para
trabajadores, a sólo el 47% del total pagado.

• Dicha deducción podrá ser del 53%, si no disminuyen las
prestaciones a sus trabajadores, respecto al ejercicio inmediato
anterior.

• RESOLUCION MISCELANEA FISCAL

• Sumatoria de erogaciones exentas, entre sumatoria de
erogaciones totales del ejercicio y del ejercicio anterior.

• Si la primera es mayor a la segunda, se disminuye el ND del
53% al 47%.

Revisión de los ingresos gravados y 
exentos y su porcentaje de deducción 
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Revisión de los ingresos gravados y 
exentos y su porcentaje de deducción 
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Revisión de los ingresos gravados y 
exentos y su porcentaje de deducción
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Revisión de los ingresos gravados y 
exentos y su porcentaje de deducción 
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REVISIÓN MENSUAL  CON VISOR DE 
NÓMINAS 
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REVISION MENSUAL  CON VISOR DE 
NOMINAS 
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS 
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS 
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS 
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS  EJEMPLO 2

EJEMPLO2, VISOR DE NÓMINAS EN MARZO 2022
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS  EJEMPLO 2

EJEMPLO2, VISOR DE NÓMINAS EN MARZO 2022
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS  EJEMPLO 2

EJEMPLO2, VISOR DE NÓMINAS EN MARZO 2022
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS  EJEMPLO 2

EJEMPLO2, VISOR DE NÓMINAS EN MARZO 2022
PAPEL DE TRABAJO 
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REVISIÓN ANUAL   CON VISOR DE 
NÓMINAS  
EJEMPLO2
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REVISIÓN ANUAL CON VISOR DE 
NÓMINAS  
EJEMPLO 2
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REVISIÓN ANUAL CON VISOR DE NÓMINAS  
al 24 de abril de 2022 

EJEMPLO2
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